
• Reducción de tiempo, costos y mejora la
cadena de valor al eliminar el trámite para la
certificación de cheques en la banca comercial.

• Acceso a diversas opciones de pago.

Pasos que debe seguir el exportador para
efectuar el pago electrónico*.

1. Exportador
Ingresa al sitio web de los bancos del sistema
financiero salvadoreño, con los cuales tenga
cuenta corriente, de ahorro u otra modalidad de
pago y que ofrecen este servicio a los
exportadores.

Digita su usuario y clave de banca electrónica,
selecciona la opción "PAGO CENTREX" e ingresa
la siguiente información:

• NIT y código de división del exportador
• Tipo de servicio a pagar
• Monto a pagar
• Número de cuenta a cargar

• Autoriza la transferencia según los niveles de
autorización establecidos por cada banco.

2. Sistema Bancario
Transfiere electrónicamente al Banco Central-
CENTREX la información del pago recibido.

3. CENTREX-BCR
Actualiza la Cuenta Corriente del exportador en
el SICEX.

4. Exportador
Autoriza las operaciones de exportación.

5. CENTREX
Envía por correo postal al exportador el
comprobante fiscal por el pago recibido.

* Debe estar previamente inscrito en Centrex.
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“Contribuyendo con el sector exportador
para aumentar su competitividad”

PAGO ELECTRONICO PARA LOS EXPORTADORES

El Centro de Trámites de Exportación (CENTREX),
autoriza y emite vía Internet los documentos de
exportación mediante el Sistema Integrado de
Comercio Exterior (SICEX). Adicionalmente se
interconecta con los sistemas informáticos de la
Dirección General de Aduanas de El Salvador (DGA)
y de la Superintendencia de Administración Tributaria
(SAT) de Guatemala, obteniendo mediante un trámite
único e integrado la autorización de ambas
instituciones.

Para la autorización vía Internet de los documentos
de exportación, se requiere el pago por anticipado
de los servicios, incluyendo los que corresponden al
Ministerio de Agricultura y Ganadería.

Por tal razón, el CENTREX comprometido con la mejora
del servicio al cliente ha  puesto a disposición de los
exportadores desde marzo 2006 el Pago Electrónico
de los Servicios de Exportación:

Objetivos del Pago Electrónico:

➢ Ampliar los horarios, lugares y opciones para que
los exportadores realicen los pagos por servicios
del CENTREX.

➢ Reducir el tiempo y costos al exportador por los
trámites administrativos para el pago de los
servicios de autorización.

➢ Modernizar los servicios a los exportadores al
habilitar los pagos utilizando los servicios
electrónicos del sistema bancario de nuestro país.

➢ Mantener la vanguardia en los servicios
electrónicos.

Beneficios para el Exportador

• Disponible las 24 horas del día, los 365 días del
año.

• Agilización de los pagos mediante la banca
electrónica al acceder desde cualquier parte del
mundo.

• Simplificación de los procesos al acercar los
servicios de pago al exportador.

• Mayor seguridad, elimina el riesgo de robo y
pérdida de cheques.



La actualización de los saldos en el SICEX es
automática una vez se ejecute de forma exitosa el
paso No.3 y la consulta está disponible en la opción
"Cuenta Corriente" de dicho sistema; en la cual se

muestra  la  fecha  y  tipo  de  movimiento,  el
número  de referencia, el  banco a través del cual
se  hizo  el  pago, los abonos, cargos y el saldo
actual.

Datos del exportador

Carnet del exportador: 1000

ABC

Z.F. SAN BARTOLO AV. CHAPARRASTIQUE EDIF. 21 SAN SALVAODR EL SALVADOR

NIT del Exportador:

Nombre de la DivisiónNombre del exportador:

Dirección del exportador:

Detallde de MOVIENTOS en cuenta de CENTREX

Saldo a la fecha 505.00 Total de pendientes de Pago: 1.490.00

123456789410

A

Detalle del
Pago

CargosAbonosNúmero
Operación

MovimientoBancoReferencia de
Pago Electrónico

Fecha
Movimiento

20/03/2006

20/03/2006

4335554

4335554

CUSCATLAN

CUSCATLAN

DERECHOS DE
AUTORIZACION DE
EXPORTACIONES

DERECHOS DE
AUTORIZACION DE
EXPORTACIONES

DERECHOS DE
AUTORIZACION DE
EXPORTACIONES

BA20/03/2006 4335554

25.00

400.00

80.00

0.00

0.00

0.00

Consultar

Consultar

Consultar

Consultar Estado de Cuenta ¿   ?

Por favor seleccione la cuenta corriente del Exportador para la cual desea

consultar el Estado de Cuenta. Cuando aparezca vaya al menu de su Bowser y

seleccione archivo> imprimir

Carnet del exportador NIT del exportador División Ins t i t uc ión S a l d o

1 2 3

1 2 3

123456789410

12345678910

A

A

CENTREX

DGSVA

506.00

160.00

SICEX

1. Exportador

Ingresa a banca
electrónica y paga

servicios

2. BANCA ELECTRÓNICA

Se actualiza BD SICEX

Exportador autoriza
operación

4. CENTREX-BCR

3. SICEX - BCR

ESQUEMA  DE FUNCIONAMIENTO DEL PAGO ELECTRONICO

Envía a BCR información
de servicios pagados

Inicialmente esta modalidad de pago está habilitada a través del servicio electrónico de Banca Empresarial
del Banco Agrícola y próximamente estará disponible en el Banco Cuscatlán y otros bancos, con lo cual el
CENTREX estará brindando un servicio más amplio en beneficio del sector exportador.

I N T E R N E T



PRODUCTO : CANELA, COMINO, PASAS, CIRUELAS, MAIZ
POP CORN, ALPISTE, GIRASOL, AJO
CONDIMENTOS.

EMPRESA : GRUPO ALIMENTARIO, S.A. de C.V.

DIRECCION : 10 Avenida sur y calle San Martín #103
San Jacinto, San Salvador, El Salvador, C.A.

TELÉFONO : (503) 2270-6608

CONTACTO : Estanislao Panamá

CORREO-E : tanypanama@grupoalza.com

PRODUCTO : UNIFORMES Y ROPA DEPORTIVA

EMPRESA : DISTRIBUIDORA JAGUAR, S.A. DE C.V.

DIRECCION : 75 Av. Norte y 9a. Calle Pte. #3906
Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador

TELÉFONO : (503)2243-3636

CONTACTO : Herberth Lovo

CORREO-E : hlovo@jaguarsportic.com

COMENTARIO : Buscamos distribuidores

CONTACTO

Lic. Cecilia Rodríguez
Event Manager

Web:http://www.feriasalimentarias.com

OPORTUNIDADES COMERCIALES

Trasladamos algunas de las oportunidades comerciales
recibidas en nuestro sitio web de Comercio e Inversión
http://www.elsalvadortrade.com.sv

NOMBRE DE LA
FERIA

WORLD FOOD
MOSCOW

Carne y Aves; Pescado
y Frutos de Mar;
Bebidas; Té, Café;
Almacén y Snacks;
Frutas y Vegetales;
Confitería y Golosinas;
Alimentos Preparados
y Congelados; Aceite,
Grasas, Salsas y
Lácteos.

LUGAR Y FECHA

MOSCÚ- RUSIA
(FEDERACIÓN RUSA)

FERIAS A REALIZARSE

Del 26 al 29 de
Septiembre 2006



DE INTERES PARA USTED
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, CUENTA CON NUEVA LEY

Transcribimos parte del BOLETÍN INFORMATIVO DGA-
005-2006, en el que se informa que "La Dirección
General de Aduanas, ahora cuenta con una ley
moderna acorde a los requerimientos del Comercio
Internacional".  Fue aprobada por la Asamblea
Legislativa el 14 de diciembre de  2005.
La reforma se da 70 años después de haber sido
creada desde 1936. Entre los cambios se encuentran
los principios de la Dirección de Aduanas así como
los beneficios de esta nueva ley.

"La Dirección General de Aduanas, es el órgano
superior jerárquico nacional en materia aduanera,
adscrita al Ministerio de Hacienda, facultada por la
legislación nacional para aplicar la normativa sobre
la materia, comprobar su correcta aplicación, así
como facilitar y controlar el comercio internacional
en lo que corresponde, fiscalizar y recaudar los
derechos e impuestos a que esté sujeto el ingreso o
la salida de mercancías, de acuerdo con los distintos
regímenes que se establezcan". Es importante recordar
que las actuaciones de la Dirección General de
Aduanas, se ajustarán a los siguientes Principios
Generales:

a) Justicia: Garantizará la aplicación oportuna y
correspondiente de las normas tributarias
aduaneras.

b) Legalidad:  Actuará  sometida  al
ordenamiento  jurídico y sólo podrá realizar

aquellos actos que estén regulados por dicho
ordenamiento.

b) Celeridad: Procurará que los procedimientos
sean ágiles, para que se tramiten y concluyan
en el menor tiempo posible.

c) Economía: Procurará que los sujetos pasivos
y la misma administración tributaria aduanera,
incurran en la menor cantidad de gastos y se
evitará la realización o exigencia de trámites
o requisitos innecesarios.

e) Eficacia: Procurará que sus actos, si están
encaminados a la recaudación, se realicen
con respeto a los derechos fundamentales de
los administrados.

f) Verdad material: Todas sus actuaciones se
ampararan  en  la  verdad  material que
resulte  de los hechos  investigados y
conocidos.

Otra de las reformas, es el cambio de nombre, debido
a lo anterior los usuarios deberán tomar nota, que
en sus escritos o notas, deben hacer referencia a la
Dirección General de Aduanas, y no a la Dirección
General de la Renta de Aduanas, en cumplimiento
al Decreto Legislativo No. 903, publicado en el Diario
Oficial Número 8, Tomo No. 370,  de fecha 12 de
enero de 2006.

C O N T Á C T E N O S :
CENTRO DE TRÁMITES DE EXPORTACIÓN (CENTREX)
www.centrex.gob.sv y www.elsalvadortrade.com.sv
Alameda Juan Pablo II y 17 Av. Norte San Salvador,

centrex@bcr.gob.sv
Teléfonos 2281-8085 al 91 FAX 2281-8086

DESEA  DAR  A  CONOCER  SU  SITIO  WEB:

Envíe al correo centrex@bcr.gob.sv la dirección de su sitio web y un resumen de lo que desea dar a
conocer y lo publicaremos en este boletín


